EL RETRASO EN EL TRANSPORTE TERRESTRE

Y SU RESPONSABILIDAD.

               Se plantea una gran problemática acerca de la responsabilidad que deriva del retraso en la entrega de mercancías.


La normativa legal que regula tal supuesto se haya encuadrada en  diversos textos legales, según se trate de transporte de mercancías por carretera dentro del territorio nacional, o se trate de transporte internacional.


En el transporte nacional la normativa  imperante es el Código de Comercio junto con la Ley Orgánica del Transporte Terrestre (LOTT) y su Reglamento, mientras que el transporte Internacional, la normativa aplicable es el Convenio CMR de 19 de mayo de l.956, con la  modificación contenida en el Protocolo de  5-7-78, al que se adhirió España por Instrumento de l.982.


Respecto al Transporte Nacional, la normativa imperante establece:

a) el porteador deberá entregar sin demora ni entorpecimiento alguno al consignatario los efectos que hubieran recibido.

b) Si se hubiera fijado plazo para la entrega deberá hacerse dentro de el; y su incumplimiento deberá pagar al porteador la indemnización pactada en la carta de porte. Si no se hubiese pactado indemnización y la tardanza excede del tiempo prefijado en la carta de porte, quedará responsable el porteador de los perjuicios que haya podido causar la dilación.

c) Ante el retraso por culpa del porteador el consignatario podrá dejar por cuenta de aquel los efectos transportados comunicándole por escrito antes de la llegada de los mismos el punto de destino

En este caso, el porteador deberá satisfacer el importe total de los efectos como si se de hubieran perdido o extraviado

Si el consignatario no lleva a termino el abandono, la indemnización de daños y perjuicios por retraso, no podrá exceder del precio de los efectos transportados a la fecha en que deberia 

         entregarse.

d) La evaluación de los efectos porteados se determinara con arreglo a lo declarado en la carta de porte sin que sea admisible que el cargador alegue mayor valor de las mercancías.

e) Si no se declara el valor de la mercancia en la carta de porte, se establece por imperativo legal, un limite de responsabilidad del transportista, que se fija en 600 ptas por kilogramo por daño, perdida o avería; la responsabilidad por los retrasos en la entrega de las mercancías , salvo pacto en contrario no podrá exceder del precio del transporte. Ese limite de responsabilidad quedará sin efecto en el momento que exista dolo (intencionalidad) en el retraso en la entrega.

                     Analizando tal normativa que recoge el retraso en la entrega de mercancías en un transporte iniciado y terminado dentro del territorio nacional lo primero que hemos de ver es si en la carta de porte se ha fijado o no fecha y hora en que se ha de entregar la mercancia.


   Si en la carta de porte o documento que recoge el compromiso del transporte se recoge hora y dia de la entrega, su incumplimiento llevará aparejada la responsabilidad a que antes hemos aludido.


  El consignatario de la mercancía, que recibió la mercancía en tiempo posterior al pactado en la carta de porte, si se pacto por escrito una indemnización tendrá derecho a la misma.


En caso de no existir pacto indemnizatorio podrá reclamar al porteador los perjuicios que hubiera sufrido su retraso, debiendo el consignatario acreditar tales daños y perjuicios.


Ante la posición del consignatario/cargador, el porteador tiene en su defensa, el poder alegar el limite de responsabilidad.


Para aquellos casos en que el  consignatario escoja hacer abandono de la mercancía, como si se hubiera perdido o extraviado, al porteador (siempre que en la carta de porte no aparezca el valor de la mercancia), podrá limitar su responsabilidad a 600 ptas por kilo del daño que la mercancia hubiera sufrido.

         En el supuesto de que el consignatario reclame al porteador los daños y perjuicios sufridos por el retraso, el límite de responsabilidad tiene como tope máximo el precio del transporte o fletes pactados.


Ese limite será inexistente, cuando entre las partes del transporte se hubiera pactado con indemnización por retraso en la entrega.


También quedará sin efecto el límite de responsabilidad cuando el retraso en cualquiera de los casos, se hubiera producido intencionadamente por el porteador.


Una pregunta que se puede plantear, es ¿ que se entiende por retraso?,  ¿ 1 hora?,  ¿ un mes?,  ¿menos?.


Nada dice la Ley al respecto, quedando en manos de los Tribunales la valoración del retraso a efectos de determinar si el mismo es o no causa de un  perjuicio al comprador o consignatario.


Finalmente la posibilidad de reclamación de daños y perjuicios por el retraso en la entrega de mercancías deberá ejercitarse dentro del año desde que la mercancia debió entregarse. Si en tal plazo no se reclama, la acción quedaria prescrita.

         Nota:  El próximo articulo se comentara “ El retraso en el transporte terrestre y su responsabilidad ,  en el ámbito del transporte Internacional”. 
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